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Articulo 81 .- El Departamento de Simplificación, Análisis de Impacto Regulatorio y Protesta 
Ciudadana, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios; 
11. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora 

regulatoria; ~ 
111. Vigilar y operar el funcionamiento del sistema de protesta ciudadana en informar al órgano ~ 

interno de control que corresponda, en caso de incumplimiento: 
IV. Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de inspectores. verificadores y 

visitas domiciliarias; 
V. Elaboración y presentación del Análisis de Impacto Regulatorio y medición de 

indicadores; 
VI. Recibir y dictaminar las propuestas de análisis de impacto regulatorio que envíen los 

sujetos obligados del Municipio, de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan. 

Articulo 82.- La Unidad de Enlace Administrativo ejercerá las atribuciones que establece el 
Artículo 87 del presente ordenamiento. 

TITULO TERCERO 
DE LAS DEPENDENCIAS 

CAPiTULO l. 
De las Atribuciones Genéricas de las Dependencias 

Artículo 83.- Sin perjuicio de las atribuciones que cada dependencia, órgano administrativo o 
unidad administrativa tenga encomendada en el presente Reglamento, ejercerán las siguientes 
atribuciones genéricas: 

l. Planear, programar. organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
labores encomendadas a la dependencia, órgano administrativo o unidad 
administrativa a su cargo; 

11. Proporcionar en forma oportuna los datos e informes que las dependencias 
normativas les requieran. en forma debidamente justificada; 

111. Cumplir con los planes, programas, disposiciones. lineamientos, políticas y 
acuerdos emanados del Cabildo; 

IV. Bajo principios de transparencia, honestidad, austeridad, eficacia y eficiencia, 
administrar los recursos que le sean asignados a su dependencia, órgano 
administrativo o unidad administrativa de su adscripción; así como prever el debido 
mantenimiento de los bienes que estén a su cargo; 

V. Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y programas. evaluando los 
resultados obtenidos conforme a los lineamientos que dicten las dependencias 
normativas; 

VI. Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto de su adscripción y turnarlo a la 
dependencia normativa correspondiente: 

VIl. Informar en forma periódica a la Presidencia Municipal acerca de las actividades 
del área de su adscripción; 
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Elaborar proyectos de manuales de organización y procedimientos turnándolos a 
las dependencias normativas, para su validación; 
En cumplimiento a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, participar 
en los procedimientos de entrega-recepción respectivos: 
Proponer la designación y remoción de servidores públicos del área de su 
adscripción; 
Mantener un adecuado registro y control de las actividades y asuntos que se llevan 
a cabo en el área de su adscripción; resguardando la documentación e información 
que se derive con motivo de su encargo; 
Resguardar la documentación e información que por sus funciones conserve bajo 
su cuidado, vigilando el uso e impidiendo la sustracción, alteración, destrucción u 
ocultamiento, asi como la actualización indebida de los mismos: 
Auxiliar al Cabildo o a la Presidencia Municipal en la e.sfera de su competencia y en 
el ejercicio de sus atribuciones: y 
Las demás que les otorguen otras disposiciones legales, el Cabildo o instruya la 
persona titular de la Presidencia Municipal. 

CAPÍTULO 11. 
De La Suplencia y Delegación de Facultades 

Articulo 84.· Las licencias del Presidente Municipal para separarse del ejerciCIO de sus 
funciones, sin perjuicio de lo proveído en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, de 
Tabasco, se regirán, además, por lo dispuesto en el Capitulo XIII del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco. 

Las licencias temporales menores a diez días naturales de los servidores públicos, distintos a los 
integrantes del Ayuntamiento, se regirán por lo dispuesto en el Articulo 98 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco. 

En caso de licencia de la persona titular de unidad administrativa y/o de algún órgano 
desconcentrado, otorgadas en los términos citados en el párrafo anterior, serán suplidas por el 
servidor público que designe la persona titular de la Presidencia Municipal. 

Articulo 85.- Cada titular de la dependencia, unidad administrativa y órgano desconcentrado 
senalado en el presente Reglamento, con autorización de la Presidencia Municipal, podrá 
delegar mediante oficio, por razón de jerarquía, en cualquiera de sus subordinados, las 
atribuciones y obligaciones que siendo delegables estime convenientes. 

Articulo 86.- Los jefes de departamento y demás personal que formen parte de las 
dependencias, coordinaciones u órganos de la administración pública municipal, ejercerán en el 
ámbito de su competencia, las funciones que se establezcan en los manuales de organización y ~ 
funcionamiento autorizados por la Presidencia Municipal, sujetándose a las disposiciones que 
les encomiende su superior jerárquico en apego a las facultades que les otorga la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, el presente Reglamento y demás disposiciones legales. 


